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79. EL TOBOSO (16) 

(Toboso) 

 
 

En la villa del Toboso, a diez y ocho días del mes de nobiembre de mill setecientos cinquentta 
y dos, el señor lizenciado  don Franzisco Baronas y Calle, Abogado de los Reales Consejos, Juez 
Subdelegado que sigue operando en la villa del Casttellar y se halla comettido ha esta del 
Toboso, de la provincia de la Mancha y parttido de Infanttes, en el Prioratto y territtorio de 
Uclés, de la Orden de Santiago, para evacuar reformando, vien advertidas de mejor reflexión, 
las respuesttas generales del Ynterrogattorio, en virtud de orden de la Real Juntta de estte 
encargo subdatta veintte de octubre último, acompañado del señor licenciado don Simón 
Monttero, abogado de los Reales Consejos, corregidor que fue y se halla en ella, Subdelegado 
del señor don Pedro Manuel de Arandia, cavallero del hávitto de Calattrava, Gentil hombre 
de Cámara de enttrada del Rey de las Dos Sicilias, vrigadier de los Reales Exérzitos, capitán 
del Regimiento de Infantería de las Reales Guardias Españolas, Intendente y Superintendente 
General de esta provincia y orería de la Mancha, Gobernador militar y Político de la villa de 
Almagro por su Majestad y señores de la Real Junta establecida para inquirir los efectos y 
modo de reduzir a una sola conttibuzión las que se conozen, recaudan y administran vajo el 
nombre de provinciales, en conformidad de lo prevenido en los artículos quattro, quintto y 
sextto de la Real Ynsttruzión y de las diligencias practicadas a este fin con los señores Alcaldes 
y Regidores y escrivano de Aiuntamiento para la elección de personas anzianas de la mejor 
opinión e inttelijezia, práctica ttantto en las espezies calidades y cantidades de ttierra que ay 
en el términos, sus frutos y cultura, como en el número de personas que ttiene la poblazón, 
sus arttes, tráficos, comercios, granjerías, ocupaziones y, generalmente, quantto les produze 
utilidad a cada uno. A ttodos los quales recivió juramento que hizieron por Dios nuestro Señor 
y una señal de cruz como se requiere en forma jurídica, y vajo dél ofrecieron decir verdad de 
su comprehensión, leal saber y enttender, a juizio y computo prudenzial de quantto les fueren 
preguntado, que para hazer costtables por sus nombres apellidos, cargos y ofizios los 
concurrentes son a sauer: los señores don Pedro Martínez Medianero, Alcalde ordinario de 
segundo voto por no disposizión del primero; don Pedro Martínez Morales; don Juan 
Franzisco Jaramillo y Loaisa; y don Andrés Martínez Izquierdo, regidores; Juan Serrano, Fiel 
de Fechos en ausenzia de Anttonio Ramón Gómez, escrivano del Ayunttamiento y público del 
Juzgado de la villa; don Diego Arias Ortiz; don Joseph Claudio Muñoz; don Matheo Pérez 
Panduro; don Matheo Pérez Escrivano; don Sebasttián Franzisco López de Zervanttes; Juan 
Coronado Izquierdo; Diego Morales Sachristán; Simón Alcolado; Pedro Morales y Antonio 
Sachristán, peritos, anciano labradores, de la mejor opinión e intteligenzia por la partte del 

 
16 La transcripción se ha hecho de la copia compulsada que se conserva en el Archivo General de Simancas, Dirección 
General de Rentas, 1ª Remesa, Catastro de Ensenada, Respuestas Generales L473_001/36, digitalizada por el Servicio 
de Reproducción de Documentos (SRDAE) a partir del microfilm, pares.mcu.es/Catastro/. El texto original en: AHPCR. 
CE, Leg. nº 791.  
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commún de vecinos y tterrattenientte de esta poblazión y término; y por la partte de la Real 
Hazienda en la misma ygual y calidad de peritos labradores anzianos: Joseph Granados Joseph 
Marttín Dottor, este vecino de la villa de Carrión y aquel de la del Pozuelo en el Campo de 
Calatrava; y por tterzeros en los puntos de discordia a Anttonio Díaz de Piña, vezino de la villa 
de Volaños, y Diego Bernardo de Zéspedes, vecino de la de Torralva. 
Y estando así junttos y congregados con el lizenciado don Juan Anttonio Sánchez Márquez, 
presvítero, abogado de los Reales Consejos, cura propio de la villa, convocado a estte fin, 
mediantte recado de urvanidad que su Merced le hizo por el presentte escribano de estta 
comisión, pregunttados por el tenor y forma individual de los quarenta artículos que compone 
el Ynterrogatorio impreso que, en pliego separado, prezede señalado con la lettra A, 
respondieron en la manera siguientte: 
 

1. Cómo se llama la población 
A esta pregunta respondieron que la poblazión de la villa se llama y comúnmentte es conozida 
por el nombre de Toboso. 

 
2. Si es de realengo o de señorío, a quién pertenece, qué derechos percibe y cuánto produce. 
A esta pregunta respondieron que la poblazión es propia de la Horden y Cavallería del Señor 
Santtiago en el Prioratto de Uclés, provinzia de la Mancha y perteneze al Rey nuestro Señor, 
en calidad de Gran Maesttre, administrador perpetuo de las Ordenes militares, que regulados 
a juizio y cómputto prudenzial, sobre informes que han tomado de un quinquenio, vajo el 
poco más o menos, y con remisión a lo que resultare de tazmías y hazimienttos, perzive los 
derechos siguienttes y que produzen por año, con disttinzión, a saber: 
El Diezmo enttero de trigo que se consecha en el término y venefizia en especie, un mill y cien 
fanegas. 
El Diezmo enttero que se cosecha en el término y venefizia en espezie de zevada, settezientas 
fanegas. 
El Diezmo enttero de zentteno que se cosecha en el término y venefizia en espezie, zientto 
noventa fanegas. 
El Diezmo entero de abena que se cosecha en el término y venefizia en espezie, settentta 
fanegas. 
El Diezmo enttero de vino que se cosecha en el término y venefizia en espezie, ochozienttas 
arrovas. 
el Diezmo enttero de azeitte que se cosecha en el término y venefizia en espezie, tres arrovas. 
El Diezmo enttero de azafrán que se cosecha en el término y venefizia por arrendamientto en 
subasta, cinquenta reales. 
El Diezmo enttero de cavritos, corderos, queso y lana, en que se comprehenden agregados 
vajo el nombre de menudillo, los diezmos de garvanzos y collazos que se enttienden de los 
mozos sirvientes que ganan soldada, ttodos los quales se venefizian con arrendamientto en 
subvastta a maravedíes, en una canttidad de quattro mill reales. 
El tributo llamado Mancal que consiste en dos fanegas de trigo en cada molino arinero de 
vientto corrientte que aya en el término, que siendo diez en el día, ttodos produzen, por año, 
a una suma, veinte fanegas. 
El Pedido del Maesttre, llamado Yantar, por el que ttributa la villa y paga de sus Propios, en 
cada un año, doszienttos zincuentta y zinco reales y zinco maravedís. 
La escrivanía pública del Juzgado que produze por año, en arrendamientto, quattroziennttos 
reales. 
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Así mismo perttenezen a dicha Orden en dotazión a la Encomienda de Basttientto de Casttilla, 
que goza don Pedro de la Cruz y Maior, su caballero Comendador actual, residentte 
governador en la ciudad de Mérida. 
Las Primizias de granos que se cosechan en el término que, a la misma regulazión y cómputto 
de un quinquenio, venefiziándose en espezie, produzen, por año, quarentta fanegas de trigo, 
quarenta fanegas de zevada, y diez y ocho fanegas de zentteno, zesando la costtumbre que 
no ay de pagar las dehemás semillas. 
El Diezmo del Menudillo que se enttiende tenajas, ladrillos, teja, criazos a saver: mulettos, 
pottros, pollinos, lechones, pollos, horttaliza y las demás cossas minuttos que por costtumbre 
le adeudan y se venefizian en arrendamientto, que produzen, según va expuestto en 
cómputto de quinquenio, por cada un año, treszienttos y zinquentta reales. 
Últimamentte pertteneze a su Magestad, en calidad de soberano y le contribuye esta villa 
encavezada, por cada un año, en adminesttrazión y thesorería de su capittal Villanueva de los 
Infantes, por los derechos y servizios impuesttos y agregados en Alcavalas, Zienttos, Millones, 
Servizio Ordinario Exttraordinario, diez y ocho mil seiszientos veintte y quattro reales  y dos 
maravedís de vellón, sobre que se remiten a el recudimento. 
 

3. Qué territorio ocupa el término, cuánto de levante a poniente y del norte al sur, y cuánto de 
circunferencia, por horas, y leguas, qué linderos o confrontaciones; y qué figura tiene, 
poniéndola al margen. 
A esta pregunta respondieron que la villa enzierra la jurisdizión privattiva dentro de las 
verttienttes de las canales de su poblazión, y que fuera de ella todo el término comprehensivo 
del Prioratto de Uclés para el alcavarattorio ttodo ejerzizio jurisdizional y generalmentte sus 
aprovechamienttos de pasttos abrevaderos, leña y caza, a excepzión de cottos y dehesas que 
es común y preventtibo enttre ttodas las villas y poblaziones del suelo y Prioratto de Uclés, 
pero attendiendo a la estensión comprehensiva de cuasi del todo heredamienttos de este 
vecindario propios de esas, y cottos de la villa, vajo el poco más o menos, ttiene de levantte 
a ponientte, legua y media; de nortte a sur, dos y media; y de zircunferenzia ocho leguas, 
ttodas de una hora de camino; y  confrontta a levantte con la villa y término de la Motta del 
Cuervo; a ponientte con la de Miguel Estteban; al norte con la del Quinttanar de la Horden; y 
al sur con la de Pedro Muñoz, ttodas comuneras comprehendidas en el suelo y Prioratto de 
Uclés, cuya figura prezede deliniada en el primer folio. 
 

4. Qué especies de tierra se hallan en el término; si de regadío y de secano, distinguiendo si 
son de hortaliza, sembradura, viñas, pastos, bosques, matorrales, montes, y demás que 
pudiere haber, explicando si hay algunas que produzcan mas de una cosecha al año, las que 
fructificaren sola una y las que necesitan de un año de intermedio de descanso. 
A estta preguntta respondieron que en la comprehensión del término de la villa, según va 
expresado, ay las espezies de tierra, con disttinzión a saber: de regadío por pozo de anoria 
para hortaliza, de secano para sembradura, viñas, olivos, algunos poco fruttales de diferentes 
espezies, álamos vlancos y negros, azafrán, montte pardo vajo, que ttambién sirven para 
pasttos en cottos y valdíos, de la qual buena parte es capaz de reduzirse a labor y la menor 
resttantte es incultta por naturaleza 
Y deszendiendo a el modo de fruztificar, siguiendo el mismo orden distintibo de espezies, para 
maior claridad y fázil comprehensión: 
La de regadío por pozo de anoria para horttaliza, de cualquiera calidad que sea, fructifica 
todos los años. 
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La de sembradura secano de la primera calidad fructtifica con año inttermedio para 
varvechera, sin ottro descanso, en ocho años dos fruttos de trigo y dos zevada. 
La de secano para sembradura de la segunda calidad, en discordia: dijeron los perittos del 
pueblo fructtifica, con año inttermedio para varvechera y cuatro de descanso, en veintte y 
quattro años, diez siembras de trigo; los de la Real Hazienda que fructifica las misma diez 
siembras de trigo con su inttermedio de barvechera, y que para el descanso son sufizienttes 
tres; y con estos se conformaron los terceros nombrados de ofizio para los casos como estte 
de discordia. 
La de secano para sembradura de la tterzera calidad, en discordia: dijeron los peritos del 
pueblo que fruzttifica tres siembras de trigo y altternattibamentte una rastrojera de zentteno 
o abena, con su intermedio de varvechera, y diez años de descanso; los de la Real Hazienda 
que fructifica las mismas ttres siembras de trigo y una rasttojera de zentteno o abena con su 
inttermedio de varvechera y que para el descanso son sufizienttes quattro; los tterzeros 
conforme en los fruttos y espezies de siembra alteraron reduziendo el descanso a quattro 
años. 
La de secano para azafrán, en su única calidad, fructifica en seis años escasa una da en el 
primero, medio fruto en el segundo, y las quattro resttanttes a fruto entero. 
La de secano para viñas fructifica ttodos los años. 
La de olivas, havida considerazión y a su medianía y adberso clima que las travaja con secas, 
excedenttes, fríos y yelos y malos aires o vochornos, que a la primera mejor sazón de la quaja, 
halgunos años arrevatta el ttodo o la mayor partte de la azeittuna, haziendo cómputto y 
considerazión reduzida, por un quinquenio, fructifica dos años de regular avundanzia, uno 
mediano, y dos escasos que quasi nada produzen. 
La de fruttales de todas espezies fructifica ttodos los años, y lo mismo la de álamos vlancos y 
negros, en la proporzión que dicen a su lugar y expresará en la preguntta treze. 
La de pasto y cottos, monttes y valdíos produzen ttodos los años. 
NOTA: es prevención a ttoda claridad que en las pregunttas, espezies y partticularidades de 
su respectiva comprehensión disttinta y separada en párrafos que no se expresa 
diszernimiento como apareze de peritos, van conformes las de Real Hazienda y terzeros de 
oficio con los del pueblo. 
 

5. De cuántas calidades de tierra hay en cada una de las especies que hayan declarado, si de 
buena, mediana e inferior. 
A estta preguntta respondieron que la tierra de regadío por pozo de anoria para horttaliza es 
de primera y segunda calidad. La de secano para sembradura, viñas y olivas de primera, 
segunda y terzera calidad. La de azafrán, frutales, álamos vlancos y negros, monttes pardo y 
pastto de una sola calidad. 
 

6. Si hay alguno plantío de árboles en las tierras que han declarado, como frutales, moreras, 
olivos, higueras, almendros, parras, algarrobos, etc. 
A estta preguntta respondieron que en las ttierras que han declarado sólo ay plantío de viñas, 
olivos, fruttales de diferenttes espezies, álamos vlancos y negros, azafrán y montte pardo 
vajo. 
 

7. En cuáles de las tierras están plantados los árboles que declararen. 
A estta preguntta respondieron que los árboles y plantíos declarados algunos frutales esttán 
planttados en ttierra de regadío, y ttodos los demás resttanttes en ttierra de secano. 



Los pueblos de La Mancha en las Respuestas Generales del Catastro de Ensenada 
 

213 

 

8. En qué conformidad están hechos los plantíos, si extendidos en toda la tierra o a las 
márgenes, en una, dos, tres hileras, o en la forma que estuvieren 
A esta pregunta respondieron que los planttíos declarados esttán hechos algunos a cuerda, 
muchos sin orden por ttoda la ttierra, ottras a manchas y ttales quales en una ylera a la 
margen. 
 

9. De qué medidas de tierra se usa en aquel pueblo: de cuántos pasos o varas castellanas en 
cuadro se compone, qué cantidad de cada especie de granos de los que se cogen en el término 
se siembra en cada una. 
A estta preguntta respondieron que la medida de que comúnmentte ha usado y usa estta villa 
y sobre que, enttre sus vezinos, por puntto general regula el valor en compra y ventta de 
heredades es de seiszienttos veintte y zinco esttadales, que corresponde a el quadro de zien 
varas casttellanas, y ttodo se compone de diez mill varas quadradas, por cuio cómputto 
supuestto, pasando a regular la canttidad de cada espezie de granos que se siembra en cada 
una, son a saber con disttinzión: 
La cuerda de ttierra de secano para sembradura de la primera calidad dijeron los perittos del 
pueblo que se siembra con fanega y media de trigo o dos y media de zevada; los de la Real 
Hazienda veintte y un zelemines de trigo o ttres fanegas de zevada; los terzeros en caso 
discorde conformaron con los de la Real Hazienda. 
La cuerda de ttierra para sembradura de secano de la segunda calidad dijeron los perittos del 
pueblo se siembra con quinze zelemines de trigo; los de la Real Hazienda con diez y ocho 
zelemines de trigo; y los terzeros con diez y seis zelemines. 
La cuerda de ttierra para sembradura de secano de la tterzera calidad dijeron los perittos del 
pueblo se siembra con nueve zelemines de trigo, seis de zentteno o nueve de abena; los de 
Real Hazienda con diez zelemines de trigo, seis de zentteno y nueve de avena; los tterzeros 
en todo conforman con los de la Real Hazienda. 
La cuerda de ttierra plantadas de zebollas de azafrán se coje a la postura con sesentta y zinco 
fangas de zevolla. 
La cuerda de ttierra planttadas de vides de primera calidad por el marco regular de a diez 
pies, que es en uso común del pueblo, se coje a la postura con novezienttas vides, que yendo 
su número en decadenzia, consideran las que se acedan y desbocan con el cultibo en su 
proporzión, se minora el número descendiendo a la segunda y tterzera calidad. 
La cuerda de ttierra poblada de olivos de qualquiera calidad que sea, en su permanenzia 
regularmente ttiene planttado zinquentta olivos, aunque por la diversidad de éstte marco en 
algunas hay más o menos con multiplicada variedad. 
Últtimamentte desordenado no siendo computtable a supuesto número fijo los demás 
planttíos declarados ttendrá regulazión fija por uno y hedad como se espresará en la 
preguntta treze. 
 

10. Qué número de medidas de tierra habrá en el término, distinguiendo las de cada especie 
y calidad, por ejemplo, tantas fanegas, o del nombre, que tuviese la medida de tierra de 
sembradura de la mejor calidad, tantas de mediana bondad y tantas de inferior; y lo propio 
en las demás especies que hubieren declarado. 
A estta preguntta respondieron que en la poblazión y término de la villa en el conzepto 
comprehensivo y supuestto respondido a la terzera preguntta, vajo el poco más o menos, a 
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juizio y cómputo prudenzial, avrá veinte mil cuerdas de ttierra con disttinzión de espezies a 
saber: 
De regadío por pozo de anoria para horttaliza ocho, por mittad primera y segunda calidad. 
Doze mil para sembradura secano y de ellas son de primera calidad un mil, de segunda tres 
mill, y de terzera ocho mil. 
Zinco mill de dehesas pobladas de montte para pastto y de ellas, para el caso de reduzierse a 
lavor, son dos mill de la segunda calidad y tres mil de la tterzera. 
Dos mill de ttierra valdía para pastto en diferenttes trozos residiados enttre las ttierras 
labranttías a causa de ser inculttas por natturaleza. 
Siete pobladas de zevollas de azafrán, por mittad segunda y tterzera calidad. 
Y las novezienttas ochenta y zinco resttanttes pobladas de viñas solas, de olivo solos, por 
mittad segunda y tterzera calidad, en ttodas las quales hay planttadas quinienttas mil vides, y 
de ellas son de primera ziento y veintte mill, de la segunda zientto y ochentta mill y las 
doszienttas mill resttanttes de la terzera calidad. 
Quattro  mill olivas y de ellas son un mill de la primera calidad, un mil y doszienttas de la 
segunda, y las resttanttes un mill y ochozienttas de la tterzera. 
Álamos vlanco y negros en un a pequeña alameda y dispersos en todo el término treszienttos 
y cinquentta. 
Fruttales de diferentes espezies dispersos en varias heredades, doszienttos. 
 

11. Qué especies de frutos se cogen en el término 
A estta preguntta respondieron que las espezies de fruttos que se produzen, cosechan y crían 
en la poblazión y término de la villa son: trigo, zevada, zentteno, abena, garvanzos, horttaliza 
y legumbres, azafrán, vino, azeite, frutta, cabrittos, corderos, queso, lana, enjambres, miel, 
zera, ttal qual muletto y pottro, pollinos, lechones y algunos pocos pollo y pichones. 
 

12. Qué cantidad de frutos de cada género, unos años con otros, produce, con una ordinaria 
cultura, una medida de tierra de cada especie y calidad de las que hubiere en el término, sin 
comprender el producto de los árboles que hubiese. 
A estta preguntta respondieron que las ttierras del término, sin comprehender los árvoles 
que han declarado, produzen, con disttinzión de espezies y calidades, a saber: 
La de regadío por pozo de anoria para horttaliza por cuerda de la primera calidad, seiszientos 
reales, y de la segunda quinientos y zincuentta. 
La cuerda de ttierra de secano poblada de azafranan produzen en frutto enttero veintte y 
zinco libras de azafrán curado con azeitte. 
La cuerda de ttierra para sembradura de secano de la primera calidad dijeron los perittos del 
pueblo produzen en frutto de trigo siette fanegas y de frutto de zevada veintte y quattro 
fanegas; los perittos de la Real Hazienda produzen diez fanegas de trigo y las veintte y quattro 
de zevada; los terzeros en estta discordia produzen en frutto de trigo nuebe fanegas y 
conforman a la zevada. 
La cuerda de ttierra para sembradura de secano de la segunda calidad dijeron los perittos del 
pueblo produzen en frutto de trigo zinco fanegas; los de la Real Hazienda siete fanegas; y los 
terzeros en estta discordia siette fanegas, conformes a los de la Real Hazienda. 
La cuerda de ttierra para sembradura de secano de la terzera calidad dijeron los peritto del 
pueblo produzen en fruto de trigo ttres fanegas, de zentteno zinco y de abena seis; los de la 
Real Hazienda produzen en frutto de trigo quatro, de zentteno y de abena seis; y a estos 
conformaron los terzeros en la discordia con la expresión a ttoda claridad de que en esttas 
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espezies de frutos y calidades primera, segunda y tterzera para sembradura de secano van 
comprehendidos y considerados por minuttos vagos y conttingenttes, y que a su paso 
descahece la ttierra los fruttos de garvanzos, frísoles, varrilla, anís y cominos. 
 

13. Qué producto se regula darán por medida de tierra los árboles que hubiere, según la forma 
en que estuviese hecho el plantío, cada uno en su especie. 
A estta preguntta respondieron que, siguiendo la misma considerazión que traen las 
anttezedenttes, a juizio prudenzial y cómputto de un quinquenio, entre años buenos y malos, 
y medianos según queda espresado en la preguntta quartta, haciendo cómputto por supuesto 
número fijo:  
Un millar de vides dijeron los perittos del pueblo prodeze diez y occho arrobas de vino en las 
de primera calidad, quinze en las de segunda, y diez en las de tterzera; los perittos de la Real 
Hazienda produze quarentta y zinco arrovas en las de primera calidad, ttreintta en las de 
segunda, y veintte en las de tterzera; los terzeros en estta discordia que produzen las de 
primera calidad quarentta arrovas de vino, las de segunda veintte y siette, y las de tterzera 
diez y ocho. 
Zincuenta olivos digeron los perittos del pueblo produzen quattro fanegas y dos zelemines de 
aceitunas, y por ellas, venefiziadas en azeitte, dos arrovas y quattro en las de primera calidad, 
dos fanegas y un zelemín de azeittunas y por ellas, veneficiadas en azeitte, una arrova; en las 
de segunda calidad una fanega y medio zelemín de azeittuna, y por ella, venefiziada en 
azeitte, media arroba; en las de terzera calidad, estto en años de regular abundancia, según 
se espresa y mottiba en la zittada quartta preguntta, los de la Real Hazienda, siguiendo el 
mismo fundamento, supuestto y méttodo expresivo, produzen zincuenta olivos cinco fanegas 
y dos zelemines de aceittuna y por ella, venefiziadas en azeitte, ttres arrovas y ttres quarttos 
en las de primera calidad; dos fanegas y siette zelemines de azeituna y por ellas, venefiziada 
en azeitte, una arrova y ttres quarttos y medio de ottra en las de segunda calidad; una fanega 
y ttres zelemines de azeituna y por ella, venefiziada en azeitte, ttres quarttos y media de 
arrova en las de terzera calidad; los terzeros en estta discordia conforman en ttodo a los 
perittos de la Real Hazienda. 
Los fruttales de los diferenttes espezies, haziendo el cómputto supuestto de uno sólo 
reduzido su frutto a maravedíes, dijeron los perittos del pueblo produzen medio real; los de 
la Real Hazienda real y medio; los terzeros en discordia que produzen quattro reales. 
Un álamo negro siendo ttoda su utilidad en la madera, considerando nezesitta para criarse a 
la maior sazón para su cortte y venefizio sesentta años, en estte ttiempo computtado su valor 
a maravedíes, produze cien reales. 
Un álamo vlanco, en la misma considerazión, hastta zinquentta años, reduzido el valor de su 
madera a maravedíes, produze settentta y zinco reales de vellón. 
 

14. Qué valor tienen ordinariamente un año con otro los frutos que producen las tierras del 
término, cada calidad de ellos. 
A estta preguntta respondieron que en los fruttos que han declarado a la preguntta onze, 
regulados a considerazión de un quinquenio, prezios alttos con vajos, sobre el poco más o 
menos de su valor, a juizio prudenzial digeron: los perittos del pueblo que la fanega de trigo 
vale quinze reales, la de zevada seis, la de zenteno nueve, la de abena quattro, la de garvanzos 
ttreinta, una arrova de vino quattro reales, la de azeitte veintte reales, la de queso veintte, la 
de lana ttreinta, la de añinos veintte y seis, la de fruta cinco, un muleto si lo ubiese, macho 
con embra, por cada uno al desttetto quattro ducados, un pottro diez ducados, un pollino seis 
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ducados, un cordero catorze reales, un zegajo quince reales, un lechón quince, un enjambre 
quince, una libra de zera seis, y un arrova de miel veintte y zinco reales, una libra de azafrán 
quarentta y cinco; los perittos de la Real Hazienda: la fanega de trigo diez y siete reales, la de 
zevada siete, la de zentteno diez, la de abena cinco, la de garvanzos ttreinta y cinco, una 
arrova de vino seis reales, y en los demás prezios se conforman; los terzeros conformaron en 
ttodo con los perittos de la Real Hazienda. 
 

15. Qué derechos se hallan impuestos sobre las tierras del término, como diezmo, primicia, 
tercio-diezmo u otros; y a quien pertenecen. 
A estta preguntta respondieron que en las tierras del término se hallan ympuestos los 
derechos de Diezmo, Primizia, Votto del Señor Santtiago y tributto partticular que pertenezen 
a saber: 
El Diezmo en su gruesa general de todas especies de frutto, según queda respondido en la 
segunda preguntta, al Rey nuestro Señor en calidad de Gran Maesttre, administrador 
perpetuo de la Orden de la Cavallería de Santtiago y las demás milittares. 
Que, asimismo, pertteneze por privilegio y costtumbre al venefizio simple de San Juan y 
comunidades religiosas, cofradías, santtuarios y fábricas de la Iglesia parrochial el Diezmo 
entero de todos los frutos de sus heredades y crianzas y ttambién pertteneze a la Iglesia 
parrochial el Diezmo enttero de la terzer casa escusada; y últtimamentte pertteneze a la 
Encomienda de Vasttimentto de Casttilla el Diezmo de tenajas, lavores de teja y ladrillo, 
cerdos, pollos, horttalizas y legumbres. 
La Primizia a la dicha Encomienda de Vastimento de Casttilla. 
El Votto del Señor Santtiago a la Iglesia Cathedral y señores parttizipes de Composttela. 
El ttributo partticular del hospital Señor Santtiago de la ciudad de Cuenca. 
 

16. A qué cantidad de frutos suelen montar los referidos derechos de cada especie o a que 
precio suelen arrendarse un año con otro. 
A estta preguntta respondieron que los derechos referidos en la anttecedente, en cómputto 
y considerazión de un quinquenio, con disttinzión de espezies, montan por año: 
El Diezmo redondo de trigo un mill y zien fanegas, de zevada settezienttas, de zentteno 
zientto noventta, de avena settentta, de vino ochozienttas arrovas, de azeite ttres arrovas, 
esto venefiziado en espezia. 
El Diezmo redondo de ganados en que incluye los de Minuzias y personal llamado de collazos, 
quattro mill y quattrozientos reales, venefiziado por arrendamientto en subvastta. 
El Diezmo redondo de tenajas, teja, ladrillo, lechones, pollos, horttaliza y legumbres, 
treszientos y zinquentta reales. 
El ttributto partticular veintte y cinco fanegas de trigo. 
La Primizia quarenta fanegas de trigo, quarentta de zevada, y diez y ocho de zentteno. 
El Votto del Señor Santtiago que todo se cobra en espezie de trigo, zinquentta fanegas. 
Estto sobre el ynforme razón que han podido haber para sattisfazer, con el poco más o menos, 
a la preguntta en que punttualmentte se difieren a lo que constare de las tazmías que, 
generalmente, sin disttinzión se exequttan por los monttoneros y con individualidad se 
punttualizan a lo que resulttare por testtimonio de la Messa Maesttral y demás documenttos 
respecttibos que concurran para el tottal de estta obra. 
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17. Si hay algunas minas, salina, molinos harineros u de papel, batanes u otros artefactos en 
el término, distinguiendo de qué metales y de qué uso, explicando sus dueños y lo que se regula 
produce cada uno de utilidad al año. 
A estta preguntta respondieron que su comprehensivo sólo hay en el término diez molinos 
arineros de vientto corrienttes que perttenezen: uno en la rivera camino del Quinttanar al 
linzenciado don Juan Anttonio Sánchez Márquez presvíttero, avogado de los Reales Consejos, 
cura propio de la villa; otro siguientte en la misma rivera a don Andrés Marttínez Izquierdo, 
ttres quarttas partes, y la resttantte a Diego Morales Sarchistán; ottro siguiente en la misma 
rivera a Pedro Panduro Aguilera, tres quarttas y la resttantte a Joseph Revelo; ottro siguientte 
en la dicha rivera a Diego Briga ttres quarttas parttes y la resttantte a Benitto Garzía Espejo; 
ottro siguiennte en dicha rivera a don Diego Arias ttres quarttas parttes,  la restante a Lucas 
Carriazo; otro en la misma rivera al lizenciado don Diego Nicolás de Morales, abogado de los 
Reales Consejos, tres quarttas partes y la restante a Antonio Morales Sachristtán; ottro en la 
misma rivera por mitad a Diego Morales Sachristtán y fray Sevasttián de Morales, religioso 
trinittario calzado conbenttual en su convento de Madrid; otro siguientte en la misma rivera 
a Gabriel Collado; otro en la rivera camino del Campo a don Pedro Orttiz ttres quarttas parttes, 
y la resttante a Damián Rodado; ottro en la rivera camino de la Motta, por mittad a don Miguel 
y doña María Chacón, que siendo ttodos de una muela iguales, en la susttanzia ynmediata a 
la povlazión, pasando a regular el productto de cada uno es para el dueño y por año, treintta 
fanegas de trigo. 
Un molino de azeite de una viga que pertteneze a don Pedro Marttínez Morales, y produze, 
a regulazión de un quinquenio, por año, zien reales de vellón. 
Ttres prensas para sacar zera que pertteneze una a Manuel Marttínez, de Madrid; otra a 
Manuel López Panduro; y ottra a Matheo Narro y produze cada una por año, quattrozienttos 
reales. 
Ocho palomares poblados de palomas que perttenezen uno a la comunidad de religiosos 
Agusttinos descalzos extramuros de la villa; otro a don Juan Manuel Panduro, presvíttero: 
otro a don Franzisco Rozano Rodeño, presvítero; ottro a don Pedro Medianero; otro a 
lizenciado don Diego Nicolás de Morales, abogado de los Reales Consejos; ottro a don 
Franzisco Ortiz Zarco; otro don Miguel Peláez; otro a Ana María Gómez, cuya uttilidad de cada 
uno se consideran, por año, a zinquentta reales, attendiendo a ser cortto el número de 
palomas que enzierra. 
 

18. Si hay algún esquilmo en el término, a quien pertenece, qué número de ganado viene al 
esquileo a él y que utilidad se regula da a su dueño cada año. 
A estta preguntta respondieron que en el término no ay esquilmo ni esquileo. 
 

19. Si hay colmenas en el término, cuántas y a quien pertenecen. 
A estta preguntta respondieron que en el término de la villa, según va expresado a la segunda 
preguntta, ay zientto diez colmenas que perttenezen a el conventto de religiosos Agusttinos 
descalzos, quinze; a don Joseph Ramón de Morales, presvíttero, ttreze; a don Andrés 
Marttínez Izquierdo, veintte y quattro; y las resttanttes zinquentta y ocho a Juan Pando; cuio 
productto de cada una, en consideración de lo desavrigado de la tierra, inttemperies de 
mucho frío y malos aires que las consumen sobremanera, hecha la quentta de años buenos 
con malos y medianos, a regulazión de un quinquenio, es tterzia partte de un enjambre: dos 
livras de miel y tterzia partte de una livra de zera. 
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20. De qué especies de ganado hay en el pueblo y término, excluyendo las mulas de coche y 
caballos de regalo; y si algún vecino tiene cabaña o yeguada que pasta fuera del término, 
donde y de qué número de cabezas, explicando el nombre del dueño. 
A estta preguntta respondieron que en la poblazión y término de la villa ay: 
Settentta pares de mulas de lavor y ottros settentta de pollinos de lavor y suelttas, entre 
machos y embras para el servizio domésttico y otros aberíos; quarentta cavallerías maiores 
para carga y traginería; quattro yeguas domadas; settentta cavezas de zerda suelttas de todas 
hedades que perttenezen a diferenttes dueños, vezinos del pueblo; un mill y ochozienttas 
ovejas y primalas; ochozientas cattorze borregos; cien primales y quarentta y zinco carneros 
padres que perttenezen a don Manuel Marttínez Cano, settezientas entre ovejas y borregas; 
treszienttos y zinquentta corderos, y quinze carneros padres; a don Sevasttián Franzisco 
López de Zervanttes quattrozienttas entre ovejas y borregas; doszienttos vorregos y diez 
carneros padres; a los religiosos Agusttinos descalzos quinienttas entre ovejas y vorregas, 
doszienttos y zinquenta vorregos, ochentta primales y veintte carneros padres; el resto de 
caveza pertteneze, en pequeñas chicadas y peujares, a diferenttes vezinos; sesentta  cavezas 
de cabrío de ttodas edades que, suelttas en las manadas, chicadas y peujares, asimismo 
perttenezen a diferenttes vezinos; estto a una regulazión por nottizia en juizio, computo 
prudenzial, y difiriéndose para maior seguridad de razón a la que resulttare en resumen de 
los memoriales y asienttos. 
Y pasando a regular por espezies y edades in individuo las uttilidades de los referidos ganados, 
a regulazión de un quinquenio de años buenos con malos y medianos, en cómputto y juizio 
prudenzial, bajo el poco más o menos, produzen a saver con  disttinzión: 
Un par de mulas de lavor utiliza a su dueño un mill reales de vellón, incluso gastto y 
manttenimientto de zevada, herraduras, marttas (sic) y otros surttimientos menudos que 
nezesittan para el trabajo, y sin estta costta, quinienttos reales. 
Un par de pollinas en ttráfico de lavor uttilizan a su dueño con costta y manttenimientto, 
quinientos reales, y sin ella, doszienttos y zinquentta, y más treintta reales por mittad de cría. 
Un pollino o pollina para el servizio domésttico y qualquiera otro menesttral, a excepzión de 
la traginería, utliza a su dueño con costta y manttenimientto, zientto y veintte reales, y sin 
ella, sesentta reales y treintta y ttres más a la pollina por el valor de media cría que se le regula 
por año. 
Un pollino para attear el servizio de la ganadería, en consideración de no ttener impenso y 
alimenttarse con los pasttos, utiliza a su dueño sesentta reales. 
Una cavallería maior para carga y servizio en la trajinería, uttiliza a su dueño con costta y 
manttenimientto quinienttos y zincuentta reales, y sin ella, ttreszientos. 
Una cavallería menor para carga y servicio en la trajinería, utiliza a su dueño con costta y 
manttenimientto treszienttos y zinquentta reales, y sin ella, zientto y zinquentta. 
Un pollino cerril, sea macho o embra, supuestto su valor de sesentta y seis reales al desttetto 
y cumplimiento de un año astta dos, aumentta su valor zinquentta y siette reales con costta 
de manttenimientto, y sin ella, treintta; hastta ttres aumentta su valor en la misma proporzión 
y es ttottal de zientto y ochentta en esta sazón y edad para la cría y aplicazión al trabajo. 
Una yegua que en zinco años, monttada al tterzio según la últtima orden de la Junta de 
Cavallería del Reino, da ttres crías: dos mulares y una cavallar, macho con embra por mitad, 
supuestto y declarado el valor de cada una de aquellas por quarentta ducados y el de ésta en 
diez, corresponde y utiliza a su dueño, por año, zientto y noventta y ocho reales con costta 
de pastto, guarda y cavallaje, y sin ella noventta y ocho. 
Un muletto supuestto su valor de quattrozienttos quarentta reales al desttetto, le aumentta 
astta un año zientto ochentta y seis con costta de pastto y guarda, y sin ella, zientto ttreintta 



Los pueblos de La Mancha en las Respuestas Generales del Catastro de Ensenada 
 

219 

y seis; astta dos zientto ochentta y siette con costta de pastto y guarda, y sin ella zientto 
ttreintta y siette, y en la misma proporzión hastta ttres años, y en estta hedad siendo ttodo 
su balor un mil reales, ttiene sazón para la ventta y aplicazión al trabajo. 
Un pottro o pottra, supuestto su valor de zientto y diez reales al desttetto y cumplimientto 
de un año, hastta dos la aumentta zientto y diez reales con costta de pastto y guarda, y sin 
ella, sesentta, y lo mismo hasta tres años, y en esta edad es ttodo su balor treszienttos y 
ttreintta reales, y ttiene sazón respecttiba para la paridera, ventta y aplicazión al trabajo. 
Cien ovejas de parir dijeron los peritos del pueblo produzen por año cinquentta corderos, 
nueve arrovas de lana, arrova y media de añinos y quattro de queso; los de la Real Hazienda 
sesenta y dos crías, onze arrovas de lana, dos de añinos, y quattro y media de queso; los 
terzeros en discordia sesentta y dos crías, diez arrovas de lana, dos de añinos y quatro y media 
de queso. 
Zien vorregas dijeron los perittos del pueblo aumentta su valor inttrínseco astta un año 
quattrozienttos reales y produzen diez arrovas de lana; los de la Real Hazienda los mismos 
quattrozienttos reales y doze arrovas de lana; los terzeros en discordia conforman el valor 
intrínseco de quattrozienttos reales y aumenttan el produztto de la lana a ttreze arrovas, y en 
esta edad de primala ttiene sazón para la cría. 
Zien primales dijeron los perittos del pueblo aumentta su valor inttrínseco seiszienttos reales 
y produzen doze arrovas de lana; los perittos de la Real Hazienda los mismos seiszienttos 
reales y cattorce arrovas de lana; los terzeros en la discordia los mismo seiszienttos reales y 
diez y seis arrovas de lana; de andosco aumentta su valor intrínseco siettezienttos (sic) reales 
y cattorze arrovas de lana, y lo mismo de ttrasandosco y en esta edad tienen última sazón a 
la ventta y produczión. 
Un carnero padre dijeron los perittos del pueblo produzen cinco livras de lana; los de la Real 
Hazienda seis livras y quartterón; y a esttos conformaron los terzeros. 
Diez cabras: ocho crías y veintte reales de leche. 
Una primala aumentta su valor seis reales y en estta edad ttienen sazón a la cría. 
Un primal aumentta su valor ttreze reales, y lo mismo de andosco y ttrasandosco. 
NOTA: es prevenzión que para cada una caveza de las espezies de ganado menor espresadas 
hastta aquí conformes los perittos regulan quattro reales por costta de sal y guardería. 
Una cerduda para cría produze por año zinco lechones que, regulados por quinze reales, 
utiliza a su dueño settentta y zinco con costta de manttenimientto y guarda, y sin ella, 
quarentta. 
Un cerdudo de un año aumentta su valor diez y siette reales con costta de guarda, y sin ella, 
ocho, y lo mismo de dos y ttres años. 
Un cerdudo para carne aumentta su valor zinquentta y ttres reales con costta de 
manttenimientto o monttanera y sin ella, veintte. 
 

21. De qué número de vecinos se compone la población y cuántos en la casas de campo o 
alquerías.  
A estta preguntta respondieron que la poblazión, vajo el poco más o menos, se compone de 
quinienttos vezinos, y que no tiene alguno en las casas de campo o alquerías. 
 

22. Cuántas casas habrá en el pueblo, qué número de inhabitables, cuántas arruinadas; y si es 
de señorío, explicar si tienen cada una alguna carga que pague al dueño por el establecimiento 
del suelo, y cuánto. 
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A estta preguntta respondieron que en el pueblo havrá quattrozienttas y zinquentta casas 
havitables y zinquentta arruinadas e inavitables, vajo el poco más o menos. 
 

23. Qué propios tiene el común y a que asciende su producto al año, de que se deberá pedir 
justificación. 
A estta preguntta respondieron que la villa goza en calidad de Propios apropiados, a saber, 
con disttizión: 
Los ornos de poya llamados la Torrezilla y la Torre que produzen por arrendamientto 
seiszienttos treinta y cinco reales 
El derecho que llaman de ornillos que se entiende los que pagan algunos vecinos por cochurar 
(sic) pan a otros del pueblo en sus ornos caseros, cuios productto ascienzen a zientto noventta 
reales. 
La dehesa y cotto del montte llamado Guzquez cuios pasttos por arrendamientto en subvastta 
produzen dos mil quattrozienttas veintte y seis reales. 
El puesto público de azeitte y pescado que produzen por año, en arrendamientto y subvastta, 
quattrozienttos reales. 
El derecho de Fiel Almonttazén comúnmentte enttedido por Correduría que produzen cada 
un año, por arrendamientto en subvastta, novezienttos reales. 
Las suerttes de la dehesa del Rettamal que produzen por arrendamientto, vajo el poco más o 
menos, veintte fanegas de trigo por año y sobre que se remitte a los hazimienttos y quenttas 
de Propios. 
 

24. Si el común disfruta algún arbitrio, sisa u otra cosa, de que se deberá pedir la concesión, 
quedándose con copia que acompañe estas diligencias; qué cantidad produce cada uno al 
año, a que fin se concedió, sobre qué especies para conocer si es temporal o perpetuo y si su 
producto cubre o excede de su aplicación. 
A estta preguntta respondieron que la villa, en presentte, usa por virttud de Real Faculttad, 
en calidad de arvittrios, a saber con disttinzión:  
El puestto de la fruta verde y seca que produze, por arrendamientto en subvastta, doszienttos 
reales al año. 
La rentta de la Vlanquilla que produze, por arrendamientto en subvastta, quinienttos 
cinquentta reales y veintte y dos maravedíes. 
Lo que llaman dehesas de ymbernadero Zerro Carril, Zerron Mirabueno y Mavabrigo que 
produze al año, por arrendamientto en subvastta, novezienttos reales. 
Los pasttos de ymbernadero que produzen al año en los sittios llamados Santa Ana y Pozanco, 
por arrendamientto en subvastta, quattrozientos reales. 
Los pasttos de ymbenadero del sitio de los Pedregales que produzen al año, por 
arrendamientto en subvasta, quinienttos zincuenta reales. 
Los quinttos de agosttadero y rasttrojera llamadas dehesa de Rettamal, Zerro de San Anttón, 
Zerro de Santta Ana y ottros sittios que espresan los hazimientos y produzen al año, por 
arrendamientto en susbvasta, dos mil y treszienttos reales. 
Las yerbas del montte Guzquez que llaman los Quarttos, que produzen al año, en 
arrendamientto en subvastta, un mill y quinienttos reales. 
Cuias parttidas arvittrios son a una suma importtanttes por año seis mill quarttrozienttos 
reales y veintte y dos maravedíes de vellón y su aplicazión prezisa con desttino para pagar del 
Pósitto y dehemás acrehedores de villa, sobre que se remite a la Real Faculttad, hazimienttos, 
y quenttas de arvittrio. 
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25. Que gastos debe satisfacer el común, como salario de Justicia y regidores, fiestas de Corpus 
u otras; empedrado, fuentes, sirvientes, etc., de que se deberá pedir individual razón.  
A estta preguntta respondieron que los gasttos que deven sattisfazer el común de sus Propios 
son a saver: 
El salario de escrivano del Aiuntamientto reduzido por año a ttreintta ducados. 
El salario de porttero de villa reduzido por año a veintte ducados. 
El sittuado del predicador de Quaresma reduzido por año a treszienttos reales. 
El aiuda de costta que se dan al que cuida de rejir el relox reduzida a doszienttos reales. 
En diferenttes gasttos menudos a saver: derechos parrochiales de diferenttes fiesttas vottibas 
de villa, cera para ellas, Mestta, correo, asesorías, reparos de las casas de Auntamientto, pesa, 
carnezería y Cárzel Pública, Propios y verederos y ottras cosas que, con yndibidualidad, 
consttarán de las quenttas de Propios, a que se remitten, y serán ymporttnattes a una suma, 
vajo el poco más o menos, dos mill y quinienttos reales. 
 
26. Que cargos de Justicia tiene el común, como censos, que responda u otros, su importe, por 
qué motivo y a quien, de que se deberá pedir puntual noticia. 
 A estta preguntta respondieron que la villa ttiene de cargo sobre sus Propios diferentes 
censos consignattibos, uno de tres mill ducados y ottro de tres mill y quinienttos ducados, de 
que paga rédittos a razón de ttres por zientto, a favor de las memorias que en esta villa fundó 
el doctor don Franzisco González y Nieva, canónigo que fue de la Yglesia Colejiatta de San 
Justto y Pasttor de la ziudad de Alcalá de Henares, dos mill cientto quarentta y cinco reales 
que perzive su administtrador don Fernando Cancego, colejial en el colejio de Santta Cruz de 
Valladolid. 
 
27. Si está cargado de servicio ordinario y extraordinario u otros, de que igualmente se debe 
pedir individual razón. 
A estta preguntta respondieron que la poblazión de la villa y comunidad ttiene cargados, 
como va expresado a la segunda pregunta, los derechos y servizios de Alcabalas, quattro unos 
por zientto, Millones y agregados con el Servicio Ordinario y Exttraordinario. 
 
28. Si hay algún empleo, alcabala u otras rentas enajenadas, a quién, si fue por servicio 
pecuniario u otro motivo, de cuánto fue y lo que produce cada uno al año, de que se deberán 
pedir los títulos y quedarse con copia. 
A estta preguntta respondieron que en la poblazión de la villa ay enagenados los empleos 
siguienttes: 
La escrivanía de Ayunttamientos y Millones con el ofizio de conttador de quenttas y 
parttiziones de la villa y su Juzgado que pertteneze a el combento de religiosas Trinittairas de 
ellas por servicio pecunario, a lo que enttienden, vajo el poco mas o menos, de seis mill reales, 
y produzen en arrendamientto, por año, seiszienttos reales, sobre que se remitten a los 
privilegios de su conzesión y pacttos escriptturas de arrendamientto. 
El ofizio de Fiel ejecuttor de Vasttimenttos que por servizio pecunario de zientto y zinquentta 
ducados pretteneze a don Andrés Marttínez Izquierdo, quien le sirve y no le reditúa uttlilidad 
alguna. 
El ofizio de alférez mayor, con voz y votto y ottras preheminenzias, que por differenttes 
servizios pecunarios, en canttidad de ttres mill y ochozienttos reales, perttenezen a don Pedro 
Manttínez y Morales que le sirven sin particular conozido emolumentto, y no se discurre para 
estte ofizio y el anttezedentte considerable ottra porpozión (sic) que la de un ttres por zientto 
de los capitales de dichos servizios. 
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Últtimamentte ay enejenados ottros ofizios que por servizio pecunario se dize perttenezieron 
por donazión a las monjas Trinittarias de la villa y por no esttar en uso se presume consumidos 
y no es regulable su utilidad. 
 
29. Cuántas tabernas, mesones, tiendas, panaderías, carnicerías, puentes, barcas sobre ríos, 
mercados, ferias, etc. hay en la población. 
A estta preguntta respondieron que de su conttenido sólo ay en la poblazión las casas de 
Ayuntamiento, peso público, dos Pósittos, carnezería, Cárzel Pública, que sirviendo a común 
utilidad nada produzen. 
Dos mesones que perteneze uno a doña Cathalina de León y produze en arrendamientto por 
año treszienttos reales; ottro a don Miguel Peláez que produze en arrendamientto por año 
treszienttos reales. 
 
30. Si hay hospitales, de qué calidad, qué renta tienen y de qué se mantienen. 
A estta preguntta respondieron que en la poblazión de la villa ay un hospittal con preziso 
desttino para alvergue de pobres ttranseunttes, cuia rentta es minula (sic) y reduzida a una 
pequeña porzión de cuerdas de ttierra de lavor y dos capittales de censo  en sus rédittos a 
ttres por zientto. 
 

31. Si hay algún cambista, mercader de por mayor o quien beneficie su caudal por mano de 
corredor u otra persona, con lucro e interés; y qué utilidad se considera el puede resultar a 
cada uno al año. 
A estta preguntta respondieron que en la poblazión de la villa no ay cambistta, mercader, ni 
ottra persona que venefizie su caudal a lucro e intterés. 
 

32. Si en el pueblo hay algún tendero de paños, ropas de oro, plata y seda, lienzos, especería 
u otras mercadurías, médicos, cirujanos, boticarios, escribanos, arrieros, etc. y qué ganancia 
se regula puede tener cada uno al año. 
A estta preguntta respondieron que en el pueblo ttienen gananzia y uttilidad por sus ejerzizios 
y arbittrio personales no regulables por jornal diario, si prezisamente considerables por año 
las personas que, por disttinzión de ofizios y ejerzicios, uttilidades por sus nombres y 
apellidos, son a saver: 
El lizenciado don Juan Anttonio Sánchez Márquez, presvítero, abogado de los Reales 
Consejos, cura propio de la villa, por la congrua asignazión e ingreso de éstte venefizio, 
ttreszienttos ducados, por su ejerzicio de abogado, zinquentta ducados. 
El lizenciado don Diego Nicolás de Morales, clérigo de Menores, abogado de los Reales 
Consejos, es regula su utilidad, vajo el poco mas o menos, doszienttos y zinquentta ducados. 
Don Gabriel Sanz, médico titular de la villa, es regulada su utilidad por año quattro mill 
quattrozienttos ochentta y ocho reales. 
Joachín Torrero, cirujano, es regulada su uttilidad por año en mill y zien reales. 
Franzisco Moreno Panduro y Casimiro Avendaño, votticarios, es regulada su uttilidad a cada 
uno por año, un mill y zien reales. 
Anttonio Ramón Gómez, escrivano, es regulada su uttilidad al año por escrivano de 
Aiunttamientto, deduzida pensión del propiettario, ochentta ducados; por escrivano público 
y de Millones, zientto y zinquentta ducados, deduzida pensión de su propiettario; por 
conttador de quenttas y parttiziones, deduzida pensión del propiettario, treintta ducados. 
Pedro Garzía y Joachín Garzía, sachristtanes maiores, es regulada la uttilidad de cada uno por 
año en cinquentta ducados. 
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Anttonio Alcolado y Gregorio Garzía, sachristtanes menores, es regulada la utilidad de cada 
uno por año, diez ducados. 
Alphonso Sánchez, maesttro de primeras lettras, es regulada su uttilidad por año en 
zinquentta ducados. 
Manuel Serrano y Gerónimo Sánchez, amanuenses, es regulada su uttilidad por  año para 
cada uno, quinienttos reales. 
El dicho Gerónimo Sánchez y Agusttín Franzisco Orttiz, por nottarios, es regulada su uttilidad 
por año, diez ducados. 
Pedro Zepeda, a quien regula su utilidad anual respecttiba en sus respecttibos y diferenttes 
tráficos y agenzias personales, por tendero de espeziería, frutta seca, azeitte y pescado, un 
mill y quinienttos reales; por las rentas de Alcavala del Vientto y Correduría, seiszienttos 
reales; por la rentta del aguardientte, ttreszienttos reales; por trijinantte (sic) de arriería, con 
nueve pollinos y un macho, dos mill y quattrozienttos reales; 
Christóbal Billegas, traginantte de cera, con una cavallería mayor, es regulada su uttilidad 
anual un mill y quinienttos reales. 
Mattheo Narro, Sevastián Casttillo, así mismo traginantes de cera es regulada su uttilidad por 
año seiszienttos reales, y lo mismos Feliz Meco. 
Anttonio Acuña, Juan Moreno, Manuel Lozano Pedroche, Agusttín de Esquinas, Miguel 
Magán, Joseph Marttín Lozano, Franzisco Gómez Panduro, Gabriel Panduro, Juan de Huerttas 
de Lorenzo, Juan Meco, Pedro Moreno, Feliphe Novillo, el menor, Christtóbal Marín Lozano, 
Joseph y Manuel Narro, traginanttes de temporada y corto caudal en cera, cominos, 
mattalauba y espliego, es regulada por año la uttilidad de cada uno, quattrozienttos reales. 
Gerónimo Muñoz y Juan Torrero, flevottomátticos (sic), es regulada la uttilidad para cada uno, 
quarentta ducados. 
Franzisco Torrero, aprendiz de varvero, veintte ducados. 
Juan Lozano, Manuel de Morales, Juan Lorenzo Morales, Diego Briega, Diego Morales 
Sachristtán, Sebasttián Carriazo Sachristtán, Gabriel Collado, Sebasttián Carriazo, Damian 
Rodado y Miguel Morales Sachristtán, molineros de molino arinero de vientto que sirven el 
ofizio sin salario por el terzio de maquilas, conttribuiendo para halgunas quiebras porque no 
es regulable su uttilidad a rrazón de jornal diario, se consideran su uttilidad por año, para cada 
uno, quattrozienttos reales.  
Franzisco Torrija y Anttonio Pradas, mesoneros, es regulada su uttilidad por año, para cada 
uno, quinienttos reales. 
Y en quantto a panaderos no abiéndolos detterminadamentte dedicados a estte ttratto, que 
con variedad de sujettos y ttemporadas se surtten a la volunttad de vezinos que quieren 
aplicarse a él, haziendo supuestto necesario de seis, que según la comprehensión del pueblo 
se consideran con el enttrettenimientto de una cavallería menor, es regulada por año la 
utilidad de todos tres mill reales. 
 

33. Qué ocupaciones de artes mecánicos hay en el pueblo, con distinción, como albañiles, 
canteros, albéitares, herreros, sogueros, zapateros, sastres, pelaires, tejedores, sombrereros, 
manguiteros y guanteros, etc.; explicando en cada oficio de los que hubiere, el número que 
haya de maestros oficiales y aprendices, y qué utilidad le puede resultar, trabajando 
meramente de su oficio, al día cada uno. 
A estta preguntta respondieron que en la poblazión las personas que tienen gananzia y 
utilidad personal regulable por jornal diario son a saber, con disttinzión de ofizio y número de 
cada uno: 
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Ciento y veintte labradores en hazienda propia que regulado su jornal diario por zientto y 
ochentta días al año, ganan en cada uno quattro reales, con manttenimientto, y sin él, dos. 
Labradores sirvienttes en la lavor de mulas sesentta, y de ellos quinze de mayorales, su jornal 
diario por la misma regulazión de cientto y ochentta días, cinco reales con manttenimientto, 
y sin él, ttres; quattro de ayudadores, su jornal diario quattro reales y medio, con 
manttenimientto, y sin él, dos y medio; quinze zagales, su jornal diario quattro reales con 
manttenimientto, y sin él, dos; veintte y seis gañanes, su jornal diario por la misma regulazión 
y supuestto reduzido de cientto y ochentta días, quatttro reales y medio, con 
manttenimientto, y sin él, dos y medio. 
Pasttores de ganado propio en pequeños rezagos y chicadas, quattro, su jornal diario ttres 
reales, con manttenimientto, y sin él, uno y medio. 
Pasttores sirvienttes, quinze, y de ellos son quattro mayorales, su jornal diario quattro reales 
con manttenimientto, y sin él dos; ayudadores quattro, su jornal ttres reales con 
manttenimientto, y sin él, uno y medio; zagales quattro, su jornal diario dos reales y medio, 
con manttenimientto, y sin él, real y quarttillo; tres sobrados, su jornal diario real y medio con 
manttenimientto, y sin él, medio real. 
Lucas León, Gabriel Marttínez de Madrid, Joseph Timoteo León, maesttros sasttres, su jornal 
diario zinco reales con manttenimientto, y sin él, tres reales; Ramón Ramírez Serrano, 
aprendiz, su jornal diario ttres reales con mantteniemientto, y sin él, uno y medio. 
Juan Pradillo, maesttro de obra prima, su jornal diario cinco reales  con manttenimientto, y 
sin él, ttres; Pedro Ruiz Barco, Manuel Ramírez Olmo, Pedro Charco, Christtóbal Marín, 
Franzisco Garzía Palomino, Franzisco Marín Cadenas, Franzisco Melendro, Leandro Bellón, 
zapatteros de viejo, su jornal diario ttres reales y medio con manttenimientto, y sin él, dos. 
Juan Cano, zurrador, su jornal diario quattro reales con manttenimientto, y sin él, dos. 
Pedro Marttínez de Madrid, Franzisco Robres, maesttros erreros, su jornal diario seis reales 
con manttenimientto, y sin él, quattro; Pedro León Torremocho, ofizial, su jornal diario 
quattro reales con manttenimientto, y sin él, dos. 
Benitto Lozano Rodeño, Franzisco Lozano de Joseph, Joseph Lozano, Diego Serrano, Julio 
Lozano Rodeño, maesttros de canttería, su jornal diario seis reales, con manttenimientto, y 
sin él, quattro; Nicolás Lozano, aprendiz, su jornal diario ttres reales con manttenimientto, y 
sin él, uno y medio. 
Manuel Serrano, Franzisco Ramos, Manuel Ramos, y Joseph Ramos, albañiles, su jornal diario 
cinco reales con manttenimientto, y sin él, ttres reales. 
Pedro París, tinttorero, su jornal diario zinco reales con manttenimientto, y sin él, ttres. 
Franzisco Cruzado, Manuel Martínez Tejedor, tejedores de lana, su jornal diario cinco reales 
con manttenimientto, y sin él, ttres; Gregorio Marttínez, tejedor aprendiz, su jornal diario 
ttres reales con manttenimientto, y sin él, uno y medio. 
Pedro Raya, Franzisco Rodríguez, maesttros alvéittares herradores, su jornal diario seis reales 
con manttenimientto, y sin él, quattro; Juan Manuel Rodríguez, aprendiz, su jornal diario ttres 
reales con manttenimientto, y sin él , uno y medio. 
Miguel de Alarcón, agrimensor, su jornal diario siete reales con manttenimientto, y sin él, 
cinco. 
Franzisco Cano, Anttonio Santtaolaya, Benitto Cano, maesttros carretteros, su jornal diario 
seis reales con manttenimientto, y sin él, quattro; Andrés Cano, Bittoriano Santtaolaya, 
aprendices, su jornal diario ttres reales con manttenimientto, y sin él, uno y medio. 
Juan Rojo Revejido, maesttro carpintero, su jornal diario cinco reales con manttenimientto y 
sin él, ttres; Juachín Rojo, aprendiz, su jornal diario ttres reales con manttenimientto, y sin él, 
uno y medio. 
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Franzisco Villacañas, Matheo Thomás y Juan de Araque, Juan Serrano, Matthías Roche, 
tenageros en temporada del año y el restto jornaleros, su jornal diario quattro reales con 
manttenimientto, y sin él, dos. 
Juan de Mora Thadeo, Andrés Ballestteros, Franzisco Marttínez Anizetto, Diego Zarza Menor, 
Franzisco Peñalber, Matthías Garzía Rosado, peraires, su jornal diario quattro reales y medio 
con manttenimientto, y sin él, dos y medio. 
Pasqual León, Rafael Marttínez Tejedor, ministtros ordinarios, su jornal diario quattro reales 
con manttenimientto, y sin él, dos. 
Basilio Caro, ofizial trinchantte, su jornal diario cinco reales con manttenimientto, y sin él, 
tres. 
 
34. Si hay entre los artistas alguno, que teniendo caudal, haga prevención de materiales 
correspondientes a su propio oficio o a otros, para vender a los demás, o hiciere algún otro 
comercio, o entrase en arrendamientos; explicar quienes, y la utilidad que consideren le puede 
quedar al año a cada uno de los que hubiese. 
A estta preguntta respondieron que en la poblazión no hay artistta que emplee ni trafique en 
jéneros para surttir a ottros. 
 

35. Qué número de jornaleros habrá en el pueblo y a cómo se paga el jornal diario a cada uno. 
A estta preguntta respondieron que en la poblazión, vajo el poco mas o menos, abrá ziento y 
diez jornaleros, que regulado por zien días, es su jornal diario ttres reales y medio ttres y 
medio (sic) con manttenimientto, y sin él, dos. 
 
36. Cuantos pobres de solemnidad habrá en la población. 
A estta preguntta respondieron que en la poblazión abrá de diez a doze pobres de 
solemnidad, que libran el susttentto diario en la caridad del próximo. 
 
37. Si hay algunos individuos que tengan embarcaciones, que naveguen en la mar o ríos, su 
porta, o para pescar; cuántas, a quien pertenecen y que utilidad se considera da cada una a 
su dueño al año. 
A estta preguntta respondieron que de su conttenido no ay partticular alguno en la poblazión 
y su término. 
 

38. Cuántos clérigos hay en el pueblo. 
A estta preguntta respondieron que en la poblazión ay diez y nueve clérigos, y de ellos son 
catorze presvíteros, dos de Menores, y ttres tonsurados. 
 

39. Si hay algunos conventos, de qué religiones y sexo, y qué número de cada uno. 
A estta preguntta respondieron que ay ttres combenttos: uno, conttiguo esttramuros, titular 
de Nuestra Señora de los Remedios, el qual es de Agusttinos recolettos, perttenezienttes a la 
provinzia de Andaluzía, su primera y más anttigua casa, y se compone de cinquentta religiosos 
sazerdottes y legos; ottro en la poblazión, éste de religiosas Franciscas, tittular es de la 
Conzepzión, sujettas al ordinario, en que ay veintte  y ttres religiosas profesas; y el ottro 
ttambién en estta poblazión, tittular de la Conzepzión y San Joseph, orden de Trinittarias 
recolettas, sujettas a el provinzial de los calzados, en que ay veintte y ttres religiosas de ambos 
belos profesas, se remitten a la razón que dieren. 
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40. Si el rey tiene en el término o pueblo alguna finca o renta, que no corresponda a las 
generales ni a las provinciales, que deben extinguirse; cuáles son, cómo se administran y 
cuánto producen. 
A estta preguntta respondieron que en el pueblo no ay rentta o finca que no se incluia o 
corresponda a las Generales o Provinziales. 
 
Y en la forma referida concluidas las respuesttas generales, por los quarentta arttículos que 
componen el Intterrogattorio que precede impreso por frentte de éstta formalísima 
diligenzia, se volvieron a leer preguntta por preguntta y partte por partte de sus respectibos 
partticulares, sobre que havida reflexión a ttodo despejo por una voz, sus concurrenttes 
dijeron ser lo mismo que han expuesttos y declarado en su respecttiba conformidad y 
discordia, y en partticular deszendiendo a razón para cada uno, a ttoda prevenzión y efectto 
dijeron los señores consisttoriales y perittos nombrados por la villa, ser lo expuestto y 
declarado lo que sientten hoy según su dictamen y leal saber, regulados por informes y nueva 
insttruczión, que attendido sobre lo que alcanza de esperienzia, así como lo fue lo anttes 
declarado a que prottexttan no oponerse y que lo immuttado en estta en estta (sic) segunda 
declarazión ha sido por virttud  de las nuevas razones que han ttenido presenttes, y de que 
haviendo sido una de las que se ttubieron en la primera, la nottizia de la regulazión hecha y 
admittida en ottras villas, en espezial en la de la Motta, que es conttérmina de éstta, no se ha 
attendido aora a éstte respectto, con la adverttenzia de perttenezer a ottra provinzia y que 
del mismo modo ubieron reformado lo demás por conformarse con lo ciertto o berosímill en 
cuantto no se puede dar puntto fijo fuese en favor de la villa o en favor de la Real Hazienda, 
si los nombrados por estta ubiesen dado razón convinzentte a los declaranttes conttra que 
fundadas en esperienzia an ttenido y ttienen para formar dicttamen, las que no admittiendo 
el esttilo de declarazión darán siempre que combenga vajo la superior zensura del señor 
Inttendentte, para que se aprezien si fuesen eficazes, y no lo siendo se arregle la operazión 
como más bien fuesen de su justto agrado, y así se rattificarón los de la Real Hazienda y 
terceros en discordia que falttándoles el partticular conozimientto esperimental a que fundan 
los señores de villa y perittos en su nominazión, haviendo vistto y reconozido 
respecttibamentte en partticular y por mayor el término comprehensivo de éstta obra, se han 
regulado prezisamentte a comparazión de la clase de éstta ttierra con la de su pays y 
domizilio, y que su juizio así a sido por la esperienzia adquirida como labradores en ella, y que 
las razones que han opuesto y muttuamentte enttre ttodos, no han ttenido sattisfaczión, por 
el conttrario las presenciaron cada que ocurra y se les manden; y vajo de esttas adberttenzias 
o reservas lo firmaron ttodos a excepzión del señor cura que, a mayor excepzión, firmó por 
los que no supieron. Firmáronlo los señores cometido (sic) y Subdelegado de estta operazión, 
de que yo el escrivano, por antte quien se acttuaron esttas partticulares diligenzias ya ha 
pasado la dicha operazión, hago fee. 
lizenciado don Franzisco Bernardo Varonas y Calle. lizenciado don Simón Monttero. Don 
Pedro Medianero. Don Juan Franzisco Jaramillo. Don Andrés Martínez Izquierdo. Don Matheo 
Marttínez Escribano.  Don Sebasttián Franzisco López de Zervanttes. Don Diego Arias Ortiz. 
Don Matheo Pérez Panduro. Don Joseph Claudio Muñoz. Juan Coronado Izquierdo. Simón 
Alcolado. Diego Morales Sachristán. Joseph Marttín Muñoz, digo Dottor. Anttonio Díaz de 
Piña. Diego Bernardo de Zéspedes. Por Pedro Morales y Antonio Sachristán que no saben 
firmar lizenciado don Juan Anttonio Sánchez Márquez, cura de estta villa. Manuel Serrano 
Mazarave. Antte mi, Christtóbal Pérez 
 
  



La monumental obra Los pueblos de La Mancha en las Respuestas Generales del
Catastro de Ensenada (S. XVIII), elaborada por los reconocidos especialistas
Eduardo Rodríguez Espinosa y M.ª Ángeles Rodríguez Domenech, ofrece por
primera vez una transcripción íntegra y sistemática de las Respuestas Generales
del Catastro de Ensenada correspondientes a la Intendencia de La Mancha. Esta
colección, estructurada en tres volúmenes —desde Abenójar hasta Viso del
Marqués—, constituye una fuente imprescindible para el estudio de la historia
local y la configuración económica y social del siglo XVIII en el antiguo Reino de
Castilla. El primer volumen incluye una presentación contextual y un glosario que
facilita la comprensión de los términos utilizados en el Catastro.

Esta valiosa fuente histórica se presenta organizada en tres volúmenes: el
Volumen I incluye la presentación, el estudio preliminar y los pueblos desde
Abenójar hasta Campo de Criptana; el Volumen II abarca desde Cañada de
Calatrava hasta Pozuelo de Calatrava; y el Volumen III recoge desde Puebla de
Don Rodrigo hasta Viso del Marqués. Cada volumen agrupa los municipios según
el orden territorial de la época, permitiendo una visión estructurada y completa
de la región manchega en el siglo XVIII.

Esta edición ha sido concebida con el propósito de acercar una fuente
documental fundamental tanto a especialistas como a un público más amplio
interesado en la historia local. A través de una transcripción accesible —sin
renunciar al rigor ni a la fidelidad del contenido— se facilita la lectura y
comprensión del texto original.

Esta obra no solo permite profundizar en las dinámicas territoriales, sociales y
económicas del siglo XVIII, sino que también dignifica la memoria de las
comunidades rurales de La Mancha.




